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RE: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE. MÓNICA LUCÍA PAREDES
PAREDES Y OTROS // DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS // LLDO
EN GARANTÍA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.//RAD. 2022-00085// DLV

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Mar 26/12/2023 15:29
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Ana María Barón
Mendoza <abaron@gha.com.co> 

Es�mados compañeros, muy buenas tardes,  
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda cargando solo la cadena del correo.
 
Muchas gracias, siempre cordial,  

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Enviado: martes, 26 de diciembre de 2023 15:23
Para: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE. MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS
// DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS // LLDO EN GARANTÍA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.//RAD. 2022-00085// DLV
 
Estimado Daniel:
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Primero excúsame por la demora en enviarte este informe. Te remito el documento con mis
comentarios para que ajustes y envíes al área de informes.

Cuando reportes a informes porfa dejar en el cuerpo del correo lo que hablamos. Después de la
audiencia inicial revisar este asunto para verificar dos aspectos (i) las declaraciones de parte para
verificar el tema del lucro cesante frente a los nietos (especialmente si la madre de los niños tiene
algún problema de salud por lo que la abuela asumía algunos gastos) y (ii) verificar la postura del
despacho frente a la póliza que se afectará, la RCE o RCC, lo anterior ya que desde el primer
informe se calificó probable frente a la RCC pero como hay algunas sentencias de la CSJ que
sostienen que la acción de las víctimas indirectas es extracontractual y esa póliza la que se afecta,
esta situación cambiaria el valor que podría ofrecer la compañía. 

Dar: Este comentario sobre la contingencia para tener el caso bajo el radar.

Mil gracias
Cordialmente,

 

DAISY CAROLINA LÓPEZ R.

 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 3012288043 

 dclopez@gha.com.co 

  GHA.COM.CO

 
 Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier

uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 15:57
Para: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE. MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS
// DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS // LLDO EN GARANTÍA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.//RAD. 2022-00085// DLV
 
Buenas tardes es�mada Carolina, espero te encuentres bien.

Por el presente remito el informe inicial del proceso de la referencia para su revisión. El informe obedece
a la contestación al llamamiento en garan�a realizado por Transportes Especiales Puerto Isaacs con
fundamento en las mismas pólizas relacionadas en la demanda inicial, sin embargo se realizaron
modificaciones relacionadas con la falta de cobertura de la póliza de RCE, la liquidación obje�va y la
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reducción del valor de la indemnización debido a que la aseguradora pagó a un tercero el valor de
$22.000.000 con base en un contrato de transacción que se fundamenta en el mismo accidente de
tránsito.

Atentamente, 
40ContestaDemandaLlamaGaran�a (1).pdf 
14ReformaDemanda.pdf

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA

 

 

ABOGADO  

            DERECHO PRIVADO  

 +57 300 4437717  

 dlozano@gha.com.co  

 

 GHA.COM.CO  

 

 
 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 16:47
Para: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Paola
Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE. MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS
// DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS // LLDO EN GARANTÍA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.//RAD. 2022-00085// DLV
 
Es�mado Daniel, muy buenas tardes,  
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación dentro de los próximos 3 días hábiles
y solicitar al CAD cargar las piezas.  
 
Porfa el informe inicial (si este requiere modificaciones) lo remites a Daisy para su revisión preliminar. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,  
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DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 16:42
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: maclaw8@hotmail.com <maclaw8@hotmail.com>; ajustacali.djuridico <ajustacali.djuridico@gmail.com>;
rubygarciamedina@hotmail.com <rubygarciamedina@hotmail.com>; info@transindustriales.com
<info@transindustriales.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Daniel Lozano Villota
<dlozano@gha.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // DTE. MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS //
DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS // LLDO EN GARANTÍA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.//RAD. 2022-00085// DLV
 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 
E.        S.       D. 
 
Referencia:                      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
Demandante:                   MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS.
Demandado:                    COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
Llamado en gtía:              COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Radicado:                         76-520-31-03-002-2022-00085-00
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                                                                                                       ASUNTO: CONTESTACIÓN AL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., como consta en el poder anexo, con el debido respeto procedo a CONTESTAR el llamamiento en
garantía realizado por la TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAAC S.A. en contra de mi
procurada.

Copio este mensaje de datos a los buzones electrónicos de los demás sujetos procesales de
conformidad con el escrito demandatorio. Agradezco acusar recibo.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


